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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
suministro de energía eléctrica con destino a distintos puntos 
de suministros de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno (suministro de energía eléctrica en 
baja tensión)  y el gasto plurianual correspondiente para los 
años  2013  a 2015, por importe de 484.613,86 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto y tramitación de urgencia con criterio 
único, el económico, del servicio de “Apoyo a las Labores de 
Información y Atención al Público de la Oficina de Vivienda” y 
se autoriza un gasto por importe de 1.957.287,82 euros para 
los años 2013 y 2014 con un plazo de ejecución de un año.  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de 
Decreto por el que se establece el currículo y la organización 
de las enseñanzas elementales de música en la Comunidad 
de Madrid.   

o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de 
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Decreto por el que se establece el currículo y la organización 
de las enseñanzas elementales de danza en la Comunidad de 
Madrid. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o  

 Consejería de Sanidad 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto mediante criterio precio, del: “Suministro 
de envases para el transporte y almacenamiento de 
clorhidrato de metadona” y un gasto plurianual de 255.200 
euros para las anualidades 2013 a 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 
446.013,48 euros, para los ejercicios 2013 y 2014, 
correspondiente a la prórroga número dos del contrato de 
gestión de servicio público, en régimen de concierto: “Centro 
residencial de cuidados para drogodependientes, 30 plazas”, 
adjudicado a la Asociación Dianova España. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por 
procedimiento abierto mediante único criterio precio, del 
contrato de servicios: “Gestión de dos Centros de Día para 
mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad de 
Madrid (2 lotes)”, y un gasto de 1.284.816,72 euros para los 
años 2014 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  autoriza la celebración de 3 contratos 
de gestión de servicio público, modalidad de concierto, 
derivados del acuerdo marco de “Pisos supervisados para 
personas con enfermedad mental grave y duradera, en las 
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distintas zonas de la Comunidad de Madrid y plazas de 
alojamiento en pensiones (2 lotes)”, y un gasto por importe de 
1.559.004,08 euros, para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga para 2014 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: Acogimiento residencial en un hogar-
residencia especializada de menores discapacitados con 
retraso mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o 
mixtas leves y medias y trastornos de conducta (12 plazas), 
atendidos con cargo al Instituto Madrileño de la Familia y el 
Menor en Fuenlabrada, adjudicado a la Asociación de Padres 
y Amigos de Niños Diferentes de Getafe de Madrid y Territorio 
Nacional (APANID), por importe de 381.498,00 euros para los 
años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga para 2014 del contrato de gestión de servicios 
públicos, modalidad concierto: Acogimiento residencial de 35 
menores atendidos con cargo al Instituto Madrileño de la 
Familia y el Menor, en Aranjuez, adjudicado a la Asociación 
Centro Trama, por importe de 791.794,50 euros, para los años 
2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga para 2014 del contrato de gestión de servicios 
públicos, modalidad concierto: Acogimiento residencial de 21 
menores atendidos con cargo al Instituto Madrileño de la 
Familia y el Menor, adjudicado en Leganés a la Asociación 
Muchachos Ciudad Escuelas de Formación Sociocultural 
(CEMU), por importe de 491.479,80 euros para los años 2013 
y 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga para 2014 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Acogimiento residencial de 46 menores, 
de 3 a 18 años, atendidos con cargo al Instituto Madrileño de 
la Familia y el Menor, en módulo normal y con minusvalías” 
(lote 1-16 plazas), adjudicado en Torremocha del Jarama a 
Torremocha del Jarama Sierra Norte Madrid, S.C.L., por 
importe de 377.855,30 euros para los años 2013 y 2014. 
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o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Centros de atención social para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en el 
municipio de Aranjuez” (30 plazas en Residencia, 30 plazas 
en Centro de día, 30 plazas en Centro de Rehabilitación 
Laboral y 4 plazas en Piso Supervisado), adjudicado a Grupo 
5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial, S.L., por importe de 
1.419.275,76 euros, para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Centros de atención social para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en la zona 
de Espartales Sur de Alcalá de Henares” (30 plazas en 
Residencia, 30 plazas en Centro de Día, 30 plazas en Centro 
de Rehabilitación Laboral y 4 plazas en Piso Supervisado), 
adjudicado a Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial, 
S.L., por importe de 1.419.275,76 euros, para los años 2013 y 
2014. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas adultas, con 
discapacidad física, gravemente afectadas, en Residencia y 
Centro de Día” (84 plazas), adjudicado en el distrito de Puente 
de Vallecas a la entidad Sanitaria y Social, S.A., por importe 
de 3.625.483,68 euros, para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 320.780,25 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2013, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención 
residencial a personas mayores afectadas de trastornos 
graves de conducta (135 plazas), adjudicado a Orden 
Hospitalaria Hermanos San Juan de Dios, en Ciempozuelos. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o  
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